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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9°. DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A CARGO 

DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como del artículo 6, numeral 1, fracción II; 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con 
proyecto de decreto con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El agua es un recurso vital para la supervivencia y el desarrollo. Sin embargo, las actuales 
condiciones de escasez global se han convertido en una presión política y social que 
involucra fenómenos como el crecimiento poblacional, la urbanización y el cambio 
climático.1 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 4 
de cada 10 personas en el mundo viven en estado de estrés hídrico y en condiciones de 
demanda que pueden superar 50 por ciento actual de aquí al año 2030.2 En este sentido, se 
ha vuelto sumamente relevante promover campañas para disminuir su desperdicio y 
fomentar el consumo responsable, con el fin de asegurar su sustentabilidad para las futuras 
generaciones. 

Estos objetivos forman parte de la gobernanza del sistema de agua. A través de ella, se 
define la capacidad de todos los agentes para integrar a múltiples sectores de forma 
simultánea en su cuidado y tratamiento. Entre ellos, destacan el sector de la salud pública, 
las cadenas de suministro en todos los niveles, los productores de energía y las agencias 
nacionales de administración hídrica.3 

En el caso de México, es la Comisión Nacional del Agua (Conagua) la encargada para la 
gestión y gobernanza del agua en todo el país. A través de ella, se construyen las 
herramientas que reconocen los niveles de riesgo en todas las áreas de su administración y 
se incorporan políticas interinstitucionales. 

Entre ellas, destacan las que se facultan por la Ley de Aguas Nacionales y se implementan a 
nivel estatal y local. En años recientes, éstas han modificado su contenido para atender la 
escasez a causa de fenómenos naturales como las sequías y las del desperdicio de agua en 
el consumo personal y de grandes industrias.4 

Según el reporte El agua en la economía circular y su resiliencia del Banco 
Mundial,5 minimizar el desperdicio de agua puede tener beneficios económicos 
significativos. Esto representa eficientar su uso dentro de los hogares, así como en los 
sectores agrícolas e industriales que suelen mantener costos altos de inversión a través del 
uso del agua.6 También destacan otros sectores, como el energético, que se basa en 
centrales hidroeléctricas para potencializar la transformación de la energía. 
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De igual forma, promover mejores patrones de consumo se ve reflejado en grandes 
beneficios ambientales. El uso excesivo del agua genera el agotamiento de recursos frescos, 
lo cual puede tener efectos negativos en los ecosistemas y la biodiversidad. Un estudio del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua reporta que el abuso del agua incrementa la 
vulnerabilidad de cuencas importantes en el país hasta en 2 por ciento de manera anual. 
Sobresalen las de los estados de Chiapas, Tabasco y Veracruz.7 

Es importante comprender que estos efectos en la disponibilidad implican configuraciones 
a nivel social. El Instituto Alemán de Economía Laboral (IZA), señala que, en muchas 
regiones del mundo, la carencia de agua puede llevar a conflictos entre diferentes grupos 
que buscan el acceso a recursos que deben ser ilimitados.8 

Los académicos han encontrado que, si se atiende la demanda a través de programas y 
políticas particulares, aunque existan shocks ambientales como sequías, se vuelve más 
manejable la reducción de los conflictos. 

En virtud de lo anterior, es prioritario promover campañas de aprovechamiento para reducir 
el riesgo de problemas en las sociedades. Para ello, debemos confiar en el aprendizaje y la 
experiencia de la trayectoria de las instituciones mexicanas al momento de aplicarlas. 

Sobre ello, destaca el análisis publicado por el Departamento de Estudios de Comunicación 
Social de la Universidad de Guadalajara en México en 2016. En él, se muestra que, a pesar de 
la intención del Gobierno de México a lo largo de las primeras dos décadas del siglo XX para 
mediatizar el comportamiento responsable, hasta ese momento se habían observado pocos 
cambios voluntarios en el consumo del agua.9 

Una de sus principales recomendaciones fue generar canales de información accesible y 
oportunidad para promover la implementación de estas campañas a través de sectores 
específicos e instituciones públicas y privadas. Con ello, se pretende impactar la estructura 
institucional y persuadir la percepción de la población para hacer un uso más inteligente de 
los recursos hídricos y su disponibilidad.10 

Por ello, esta iniciativa contempla modificar la Ley de Aguas Nacionales, para que la 
Comisión Nacional del Agua, que regula las disposiciones conforme a su ley y reglamentos, 
pueda implementar una campaña anual, de amplia difusión en los principales medios de 
comunicación masiva, así como redes sociales y a través de impresos especiales, orientada a 
modificar los patrones de consumo de los usuarios de agua potable, especialmente en las 
zonas urbanas, con el fin de evitar el desperdicio y fomentar la racionalización. 

Para las y los diputados del PRI, el manejo del agua en el país es un tema prioritario. Su crisis 
ha impulsado una serie de propuestas legislativas y acciones administrativas para generar 
un cambio positivo. Nuestro compromiso incluye medidas económicas, medioambientales 
y sociales para mejorar la estrategia de consumo y asegurar el futuro hídrico del país a 
través de la mitigación de los impactos negativos del manejo del agua. 

Los cambios propuestos consideran lo siguiente: 
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En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de 
campañas de cuidado 

Único. Se reforma la fracción XXVI del artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales para quedar 
como sigue: 

Artículo 9. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XXV. ... 

XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas 
las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que 
considere a este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y 
ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. Entre 
las actividades que la Comisión programe para dar cumplimiento a estas funciones, 
deberá implementar una campaña anual, de amplia difusión en los principales medios 
de comunicación masiva, así como en redes sociales y a través de impresos 
especiales, orientada a modificar los patrones de consumo de los usuarios de agua 
potable, especialmente en las zonas urbanas, con el fin de evitar el desperdicio y 
fomentar la racionalización. 

XXVII. a LIV. ... 

Transitorio 

Único El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Implementing the OECD Principles on Water Governance. Consultado en: Hyperlink 
http://www.read.oecd-ilibrary.org/environment/implementing-the-oecd-principles-on-

http://www.read.oecd-ilibrary.org/environment/implementing-the-oecd-principles-on-water-governance_9789264292659-en#page4
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water-governance_9789264292659-en#page4 https://read.oecd-
ilibrary.org/environment/implementing-the-oecd-principles-on-water-
governance_9789264292659-en#page4   

2 Íbidem. 

3 The 救êater crisis朽 is lar┬ely a ┬oâernance crisis. Consultado en: 
https://www.oecd.org/cfe/regionaldevelopment/48885867.pdf  

4 Por un México con Agua. Disponible en: 
https://www.gob.mx/conagua/articulos/por-un-mexico-con-agua-18498  

5 Water in Circular Economy and Resilience. Disponible para su descarga en: 
https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/36254  

6 Transforming Water-Scarce Cities into Water-Secure Cities through Collaboration. 
Disponible en: 
https://www.worldbank.org/en/news/feature/2017/05/15/water-scarce-cities-initiative  

7 Efectos del cambio climático en la disponibilidad de agua en México. Disponible en: 
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2007-
24222012000100001#:~:text=En%20el%20caso%20de%20M%C3%A9xico,la%20planicie%20cos
tera%20de%20Veracruz.  

8 Water Scarcity and Social Conflict. Disponible en: https://docs.iza.org/dp14707.pdf 

9 Análisis crítico de las campañas de comunicación para ┫omentar la 救cultura del a┬ua朽 en 
México. Disponible en: https://www.scielo.org.mx/pdf/comso/n26/0188-252X-comso-26-
00223.pdf  

10 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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